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Justificación 

 

El 15 de junio de 1995 es la fecha más triste de recordar para el Magisterio 

Nacional; en esa fecha fue promulgada la Ley 7531, aprobándose los atropellos 

e injusticias más grandes en contra de los maestros y profesores del sistema 

educativo público costarricense, entre los que se pueden mencionar: 

a. La cotización se elevó hasta un 200%, pasando esta de un 7% del monto 

de pensión hasta un 16%. Esto es lo que dispone el actual artículo 70 de 

la Ley 7531. 

b. Se disminuye el monto de la jubilación, reduciéndose esta de un 100%  a 

recibir un 60% aproximadamente. 

c. Se incrementó el tiempo de servicio necesario para pensionarse en 3 

años y 4 meses, o sea 33 años y 4 meses. 

d. Los pensionados y jubilados además de ver incrementado su cotización, 

tal y como se indica en el aparte a.-, adicionalmente se le impuso una 

cotización solidaria la cual se encuentra en los rangos del 25 al 75 por 

ciento de sus pensiones según lo ordena el artículo 71) de la Ley 7531. 

La Seguridad Social, materia rectora de los regímenes de retiro, indica que las 

cotizaciones que los trabajadores deben aportar a estos regímenes, deben 

hacerse en la vida laboral activa y no en su etapa de jubilados. En virtud de lo 

anterior, era obligación  del Estado desde 1958, constituir el Fondo para el 

pago de las pensiones, con los aportes de los trabajadores y los patronos, los 

cuales fueron enterados a sus arcas y se gastaron en otros fines ajenos a su 

origen, por lo que nunca se creó el Fondo; si este fondo se hubiese constituido, 

el régimen de reparto contaría con los recursos necesarios para el pago de las 

pensiones en curso, tal y como sucede con el Régimen de Capitalización 

Colectiva administrado por la Junta de Pensiones. 

La falta de creación de este Fondo y lo que es más importante, su inversión y 

capitalización en el tiempo, provocó que al momento de madurez del régimen,  
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no se contara con los recursos para el pago de las pensiones, por lo cual se 

adoptó la improcedente práctica de imponer un régimen de cotizaciones para 

los pensionados, trasladándoles a estos la responsabilidad que le correspondía 

al Estado. 

Por lo anterior, el Magisterio Nacional viene promoviendo la reforma al artículo 

70, para lo cual ya se encuentra iniciativa de ley en la corriente legislativa bajo 

el expediente 17402; sin embargo, el actual texto de la iniciativa de ley,  fue 

modificado en atención a variables de costo financiero e irrespeta los principios 

de las Seguridad Social antes citados, en su lugar se vuelve más injusta al elevar 

la cotización en un 17 y un 19 por ciento de un sector importante de 

pensionados; a pesar que se justifique que se está exonerando hasta tres 

salarios mínimos. 

Pretende este texto hacer justicia, al modificar el régimen de cotizaciones de 

los pensionados, que en forma injusta y confiscatoria les fue impuesto con la 

Reforma 7531 del 10 de julio de 1995.  Asimismo nuestra Asociación cree justo, 

que también debe reformarse la cotización actual de los servidores activos que 

cotizan a este sistema, a los cuales se les redujo su perfil de beneficios, se 

incremento su aporte y el número de años requeridos para jubilarse. 

Lo manifestado anteriormente es respaldado por el Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social, en el Oficio Nº DNP-1976-2010 del 2 de diciembre del 2010, 

suscrito por la Directora Nacional de Pensiones de ese ministerio, en respuesta 

a la consulta sobre este proyecto de ley, que le hiciera la Comisión Legislativa 

con Potestad Plena Tercera, al indicar: 

 άΧ vǳŜŘŀ ŎƭŀǊƻ que la base del proyecto en estudio corresponde a la 

búsqueda de justicia para los pensionados y jubilados del Régimen de 

Magisterio Nacional, con cargo al Presupuesto Nacional, así como para los 

funcionarios activos en su condición de candidatos potenciales al disfrute de 

un beneficio jubilatorio de dicho régimen, reduciendo las cotizaciones a ese  
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fondo de pensiones, estipuladas en el artículo 70  de la ley No. 7531, por 

considerarse que las mismas son desproporcionadas y confiscatorias. 

Es importante indicar que esta Dirección tiene absoluta conciencia de que la 

reforma introducida al régimen de Pensiones del Magisterio Nacional por 

medio de la Ley No. 7531, estableció un sistema de cotización altamente 

gravoso para todos sus contribuyentes, por lo que la pretensión de mejorar en 

forma parcial la capacidad salarial de los mismos, estableciendo una mayor 

proporcionalidad en el tema de cotización, responde a los más altos principios 

de la seguridad social. 

En atención a lo anterior y en lo que por lo que en lo que corresponde a 

nuestra competencia técnica, no encontramos razones para oponernos al 

pǊƻȅŜŎǘƻ ŎƻƴǎǳƭǘŀŘƻΧέ 

Por lo anterior AFUP, fundamentándose en estudios técnicos/actuariales, que 

permitieron conciliar los principios rectores de la seguridad social y el impacto 

en el costo fiscal, diseñó una propuesta de texto sustitutivo con justicia y 

equidad, que guarde el principio de derogatoria en la cotización de los 

pensionados, la cual se realizará en forma paulatina en un plazo de 9 años,  sin 

cargar su costo a un sector de cotizantes y que representa  un costo fiscal 

menor para el Estado, con respecto a la propuesta en discusión del expediente 

17402.  
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Propuesta de texto sustitutivo 

 

άARTÍCULO 1: Refórmese el artículo 70 de la Ley 7531 del 10 de julio de 1995 

Ley de Reforma Integral del Sistema de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio 

Nacional y sus reformas, cuyo texto dirá: 

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ тлΥ Cotizaciones básicas de los funcionarios activos y de los 

pensionados. 

Sobre la cotización de los funcionarios activos: 

1.  Todos los funcionarios activos cubiertos por este Régimen cotizarán 

según lo siguiente: 

 

a.  Hasta dos veces la base cotizable, con el 9% de su salario. 

b. Sobre el exceso de lo establecido en el inciso anterior y hasta cuatro 

veces la base cotizable, con el 10% de ese exceso. 

c. Sobre el exceso de lo establecido en el inciso anterior y hasta seis 

veces la base cotizable, con un 11% de ese exceso. 

d. Sobre el exceso de lo establecido en el inciso anterior y hasta un 

monto máximo establecido en el artículo 44, con un 12%. 

Debe entenderse por base cotizable, el salario base más bajo pagado por la 

Administración Pública. 

Sobre la cotización de los pensionados: 

2. Todos los pensionados cubiertos por este Régimen, sea que haya 

adquirido su derecho al amparo de esta Ley o cualquiera de las 

anteriores, sean estas la No.2248 del 5 de setiembre de 1958 y sus 

reformas, o la No. 7268 del 14 de noviembre de 1991 y sus reformas, 

cotizarán según lo siguiente: 

 



Propuesta AFUP Art. 70 Ley 7531  2011  
 

 6 

a. Hasta tres veces la base cotizable, exento. 

 

b. Sobre el exceso de lo establecido en el inciso anterior y hasta cuatro 

veces la base cotizable, con un 12% de ese exceso. 

TRANSITORIO I: Transcurridos tres años a partir de la publicación de 

esta Ley, deróguese el inciso b) del Artículo 70.- de la Ley 7531 del 10 

de julio de 1995 y sus reformas. 

c. Sobre el exceso de lo establecido en el inciso anterior, y hasta seis 

veces la base cotizable, con un 14% de ese exceso. 

TRANSITORIO II: Transcurridos tres años a partir de la aplicación del 

TRANSITORIO I, deróguese el inciso c) del Artículo 70.- de la Ley 7531 

del 10 de julio de 1995 y sus reformas. 

d. Sobre el exceso de lo establecido en el inciso anterior y hasta el 

monto establecido en el artículo 44, con un 16% de ese exceso. 

TRANSITORIO III: Transcurridos tres años a partir de la aplicación del 

TRANSITORIO II, deróguese el inciso d) del Artículo 70.- de la Ley 7531 

del 10 de julio de 1995 y sus reformas. 

Debe entenderse por base cotizable, el salario base más bajo pagado por la 

!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀέΦ 

ARTÍCULO 2: Derogatoria 

Deróguese el artículo 116 de la Ley 7531 Ley de Reforma Integral del Régimen 

de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional y sus reformas.έ 
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